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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Examinado el expediente de expropiación forzosa nwnero
458-SE, que se tramita. con 1D0tivo d4' las obras arriba expre·
sadas;

Resultando que en el .Boletin Oficial del Estado-. de fecha
2:7 de mayo de 1983, en el cBoletín Oficial- ~ la provincia, de
fecha 1 de junio de 1983. y en el periódico «Odiel-, de fecha
5 de mayo de 1983, asl como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de La Granada de Riotinto, ~e publicó la rela
ción de terrenos y propietarios alectadOl. para que pudieran
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los citados terrenos o aportar loa oportunos datos para rec·
tiflcar posibles errores en la relación.

Resultando que le.s respectivas informaciones- transcurrleroiJ.
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales Inhe
rentes a.. este perí090 del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. d~ 18 de di·
ciembre de 19M. y en ejecución de lo dispuesto en los articulo.
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

4.552 kw convencionales o sin chopper y 5 locomotoras, tipo C-e.
serie 250, de 4.552 kw con regulación chopper.

Persistiendo las razones y circunstancias técnicas y econO
micas que aconsejaron la concesi~n de la...autorlzac16n-particu
lar de 18 de octubre de 1'982, resulta conveniente ampUar su
plazo de vigencia. .

En consecuencia y de acuerdo con el Lnforme de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 2J2 de
julio de 1'983.

Esta Dirección General de PoUtic:a Arancelaria e Importa...
ción ha dispuesto: '.

.Seprorroga por dOI &110', con efectos a partir de 1& fecha
de su caducidad. la autortzacil:m-particular do 18 de octubre de
1982, otorgada a las Empresu "La "Maqulnista Terrestre y
Marítima, S. A.... y "Construcciones y Auxiliar de FelTOcarri·
les" (CAF), conjunta y solidariamente. para la construce16n,
en régimen de fabricación mixta, de locomotoras entre 4.000 kw
y 4.600 kw de potencia.•

Madrid, 17 de octubre de 198'J,-El Dlrecf.9J' general, Anlceto
Moreno Moreno.

30804 CORRECCION de erratas de loa cambios que este
Banco aplicard a hu operactone8 que realice por
su propia cuenta durante la semana del 21 al Zl
de noviembre de lD83, IJQ:lvo a"iBo en contrario.

Padecido error en la inserción de loa citados cambios, publl
cados en el ..Boletin Oficial del 'Estado- númeró 278, de fecha
21 de noviembre d& 1983, pAgina 31543, columna primera, se rec
tifica en el sentido de que en la columna cVendedor., donde
dice: "1 libra esterltna... 232,52--, debe decir: .1 libra esterlina...
232.53".

30807 RESOLUC10N d. 26 d. octubre do 11M!. d. la
Confederación Hidrográftca del Guodclquivlr, r.'",
rente a la. expropiación 'OrZb8G con motivo <U la
obra embalse de Cataveral. lLnea eUdric4, d. 1
térmIno munIcipal fU La Granada de Rw"nto
(HuelvaJ.

Cambios oficiales del ata al cM novtembre eH 1981

MINISTERIO DEL INTERIOR
3080& CORRECCION tU errare. de la Orden de 20 de

octubre de 1983 por la que Be regula la constitu·
eión de los Tribunales <W opo.ición, tngr680 :Y pro
moción en los Cuerpo. Superior d. Policta. Poli
eta Nacional, Administrativo :Y Auxiliar de Segu
ridad.

Advertidos error.es en el texto de la citada Orden. inserta
en el .Boletm Oficla~ del Estado. número 259. de fecha 29 de
octubre de 198J, págmae 29469 y 2i470, se transcriben & conti
nuación las oportunas. recüflcacionea:

En el apartado al del articulo 4.°. donde dice: c... Jeres de
la Policía Nacional y ejercer :... , debe decir: ,e... Jetes de la
Pohcia Nacional o ejercer ...•.

En el articulo 5.°. párrafo segundo. líneas segunda y terce
ra. donde dice: ..... reun1r 1&1 condiciones seftaladas en el apar
t~do bJ del articulo anterior., debe decir: .... reunir las condi
c.lOnes señaladas en los apartados al o b) del a.rt1cuIo ante
nor_.

En el articulo 7.°, pá.rrafo primero, Hnea tercera, donde
dice: .. Seuridad del Estado ...", debe decir: •... Seguridad del
Estado. •

Cambio.

RESOLUCION de 28 de octubre a4 1983, de la
Confederación Hidrográfica del Guadalqutvir, refB~

rente o lo expropiación forzosa con motivo de lo
obra embalse de Catavera!. H~a eléctrtca, del
térmlno municipal de Zufre (HuelvaJ.

30808

Examinado el expediente de expropiAción forzosa número
457-SE, que se tramita con mOtivo de ias obras arriba expre·
sadas: .

Resultando que en el .Boletin Oficial del Estado., de fecha
2:7 de mayo de 1983, en el ..Boletín Oficial- de la provincia, de
fecha 3 de Junio de 1883. y en el periódico ..Odiel-, de fecha
5 de mayo de 1983, asf como en el tablón de anunciOl del
Ayuntamiento de ZuTre. se publicó la relación de terrenOl y
propietarios afectados, para que pudieran presentarse recla
macioDitI contra la necesidad da la ocupación d,_ 101 e1tadOI
terrenos o aportar loa oportunos datos para rectificar posible.
errores en la relación:

Resulta.ndo que las respectivas informaciones- transcurrieron
sin oposición alguna:

Considerando que se han cumplido los trámite.&: legales jllhe~
rentes a este perfodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía ael Estado,
Esta Dirección en uso de laI facultadel conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de le de di.
ciembre de 1004, y en ejecución 'de lo dispuesto en los arttcu·
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

Sevilla., 25 de octubre de 1983.-El Ingeniero Director, M.
Palancar Penellfl..-14.658-E.

PrimerO.-Declarar necesaria la ocupació:t de los terrenol
afectados cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

Segundo.-Publicar esta declaraCión en el .Boletin Oncial
del Estado. y en el de la provincia, asl como en un diario
de la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayunta
miento de referencia y notificarla indlvidualm....nte a los intere-
sados, ha;cléndoleE saber que pueden recurrir contra ella ante
el Ministerio de Obra¡ PúbUj::&S. en el plazo de diez dfas, a
contar de la fecha de la última publicación oficial. o de la no
tificación, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Prfmero;-Declarar necesaria la ocupación de los terrenos
afectados cuya relación ya public1l.da se eleva a definitiva.

.Segundo.-Publicar esta declaración en el ..Boletin Oficlal
del Estado. y en el de la prov1ncia. 80Ii como 8l. UD diario
de la capital de la. provincia. ta.blón de anuncios del Ayunta
miento de referencia y notificarla individualment· a los intere
sados. haciéndoles saber que pueder recurrir contra ella ante
el Ministerio de Obras Públicas, en el plaz.o de diez diaa, a
contar de la fecha de la última publicación oficial, o de la DOti·
ficación, en su. caso, y por conducto de "sta Confederación.

Sevilla, 28 de octubre de 1983.-El Ingeniero Director, M.
Palancar Penella.-14.6S7-E..
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPA~A30805

DiviS8& cODvertlblee

1 dólar USA , ..
1 dólar canadiell8e .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ; .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas ..
1 marco· alemán ..

100 liras italia.nu. .. ; .
1 florín holandés ..
1 corona sueca ; ..
1 corona danesa ; .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ; ..

100 chelines austriacoa ~ .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..


